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¡tares subalternos: ciando me preparaba á disponer 
Vn manifiesto de la fueraa, que el despotismo y arbitrarie-
Ü£d ha tenido sobre nosotros: cuando estimulado déla libcr-
.la<l de imprenta, me preponía enterar la opinien pública de 
* tiranía, que esta desgraciada clase ha sufrido por tanto 

tlempo, con infracción de las intenciones del gobierno y 
Ordenanzas: cuando iba á patentizar mi proceder, como uno 

e los que mas han padecido por esta causa injurias injus
tas, y recientemente recibidas, saliendo de la triste alterna
b a de hallarse mi concepto vacilante, y guardar silencio, 
'e presentó á mi vista el papel titulado Declamación de un 
W"«tar. (i). 

| Con qué conocimiento, con qué prudencia vierte su 
'°sble opinión ! Desde luego me persuadí que su autor es-
'&ba completamente adornado de virtudes apreciables, y de 
'°s sentimientos de humanidad y razón, que él mismo decla-
^a: uniré mis clamores con los suyos, tomándome gustoso el 
lr«bajo de perseguir la injusticia, desmenuzando los asuntos 
l i e presenta en bosquejo; no contentándome con solicitar en 
^oclusión un sueldo, que hace tiempo, debíamos percibir; (a) 
*° que no pasando de una pequeña petición, cbscurece el 
a'to concepto, que merece el plan que me he propu<sto, y 
a espectacion de mis compañeros de armas, miembros de una 

c*trera que se ha mirado hasta ahora coinunmente por to-
^° ciudadano, como instrumento de la tiranía que oprimía 
a. los pueblos, (las mas veces en caso injusto ) la que por su 
'Jércicio por principios en esta ley, no podía menos de ser 
v'ctiina de la que le imponía á les otros. 

(i) Se reimprimió, cu esta Capital por su original de Puebl» 
"e 31 de julio último. 

(*) Real reglamento mandado observar en este Reyno, fecha j 
f e octubre de tSo¿; comunicado á la Tesorería general en so de 
lulio [siguiente. 
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Llorémos lo pasado, lisongéandonos que el nuevo sis* 
tejía de la nacioa hará desaparecer las cadenas, que r.os h& 
oprimido, ( i ) 

Dignos, y beneméritos gefcs, cuya integridad y eiuu« 
liastno 05 hizo acreedores á los mayores encomios, uii plu* 
tna no osará mentaros, sino para elogiar vuestras virtudes. (») 

Y o solo me propondré ti atar de acontecimientos fre
cuentes en la milicia, que la misma notoriedad los acredita» 
cauta de verse h s plazas y calles del suelo español Uer.osue 
ex-uiilitares herrantes en la mas de plorable situación, y lo9 
aires mezclados de sus ayes lastimosos, ( j ) no porque hubo , 
ley que jautas io permitiera, sino solo porque se v iv ió cu 
el horror de tenerse por superiores derechos ios del hombre 
que manda, á los del que obedece} este discurso criminal hu-
ya de e.itie nosotros, y consiga el desgraciado subalterno se 
le iguale en las regalías, que le concede el Ser supremo, y 
nuestro actual gobierno, pues no siendo asi, ¡ desdichado?, eB 
vano ha fijado en nosutros leyes la naturaleza 1 y solo seremos 
esclavos ¿obre la tierra. 

Ninguna carrera hay de cuantas presenta la sociedad 
española, que dije, aparte de sus ocupaciones, mas horas tran
cas y ¿e completa ociosidad, que la mi'itar. (4) Y pregunto yff 
ahora, ¿ 00 es este ún antecedente poderoso, para que los ahí ra-
nos de este estado, mediante una regular aplicación y buenos-
deseos, sobresaliesen, llegando felizmente á las primeras gradua
ciones? N o hay duda: pero esto no se ve : ¿ y p o r q u é ? Por
que nunca el ascenso se debe á la instrucción y al mérito, sino-
solo á la mayoría de concepto de un hombre solo, (asuy fácil de 
equivocarse ) que mirando en su arbitrio la propuesta, se va l -
de dar valor á sus caprichos, ó á la antigüedad. {$) 

(1) Congreso de Cortes, y Constitución de la Monarquía. 
(3) L a integridad de muchos gefes Lo separa deí número de las

que dan lugar á e,tos resentimientos. 
(3) . Solo en Méjico se ven porción de oficiales, que unos con li

cencias abtoiutas, y otros con solo uso de uniforme y fuero, no ar
ticulan sus palabras, sino par» proferir sus agravios y situación, 
á que la falta de justicia ¡os ha reducido. 

(4) Es constante qae la carrera- disfruta-de este descansa, prin-
tipalmente en h¡ guafiliciones, en donde se ha verificadapermumcer 
algunos cuerpos haita diez y once años sin intermedios. 

($) Errar acontecimientos por generales y pábaets se omiten 
<i*arlos particularmente 

/ 
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} Y en esta profesión, donde la tiranía confunde el ver-

ladero sostén con las resoluciones mal fundadas qoe pueden 
cpi)ccbirse, donde se estudia y aprende el despotismo por p r i n -
j-'P'-fis, será dable que sus alumnos salgan hombres setisá os, 
nombres justos» y buenos generales? No , no es posible: mas la 
yariacio¡i será admirable, si se le corta la cabeza al colosal des
uden. 

Con la mas amplia voluntad se abraza la carrera militar, 
Cr,íisiderándo!a separada de la denigración, y esclavitud vergon-
í° s a j ¡pero qué poto tarda el desengaño! En Europa no deja 
¿ mirarse parte del escollo, pero hasta llegar a este reyno, no 
s Puede hablar con tanta propiedad. En Europa hay caprichos, 

. ay arbitrariedad} mas la inmediación de los recursos no la de-
J* obrar, presentándole algunos escarmientos. En las Américas 

ay recursos; pero la larga distancia los embaraza : en ellas al-
fimios g e f e s s e olvidan de los límites de su autoridad, y aun de 
Sus principios, y solo se acuerdan del paraje en que se encuen-
'a»J esto se comprueba, cuando con vergüenza, timidez, y'aflic-
, 0 n por esta causa, el subalterno bien nacido y educado, tiene 

j]Ue presentarse á pedir y reclamar asuntas de justicia, ó que 
e 'merece, á veces no se le deja concluir de hablar el hecho 

^"e sin duda todo importa, no le ofrecen ni por política un 
*lentOj no son dignos de que se les mire, pues la vista queda 
J4 en el bufete, para aparentar despreciable protección, y res-

Ponder con cualquiera neceáad, ó amenaza de tirano: y á veces 
Sr<lueando las cejas, y contestando misteriosamente, se les fi-
4!üra q U e uno los admira, sin retieccionar qne el solicitante pue-

1 »er sabio, y se vurle interiormente de sus ficciones, y eunbe-
* * & ( i ) 

Es inegable el fruto de la ciega subordinación, pero des
aírense abusos en ella, para que un establecimiento tan úü l , 

jjP sirva de efujio al capricho, que confunde lo que es tan sa-
? ' ° en tiránico} pues estamos viendo que casi nunca se repre
n d e entenninos de justicia, rara vez sin mezcla de pasiones, 
P°r el solo anhelo de realzác la profesión y mérito de su ins-
''«uto. ( S ) 

| Desdichados subalternos! ¿Cua les nuestro asilo? 4Cua-

0 ) E l tan continuo, que apenas habrá un subalterno que no lo 
aja sufrido alguna vez. 
(*) Esto sucede por la colocación qut se da al cap. 23, tratada 
tit. i6 . de las ordenanzas de ejército^ pero no la que debía ner-

5e "I cap. 2a. del mismo tratado, y titulo, y al 2 j . trut. ti. tit. 10. 
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les nuestros derechos? ¿Cual la senda de nuestro cumpliroieti* 
to ? Si queremos ser exacto', se nos da el nombre de fanáticos: 
si sostenidos, c! de cabiíosos: si prudentes, el de limitados ; lue
go discurrimos el mido de conducirnos, ¡Ojalá no lo supie* 
ramo* i Sí; lo sabemos: (i) y no se nos oculta, que el que Stf 
carácter nu ie penalice adoetarlo, jiinás contrahará mériio, J 
vivirá obscurecido, y cuando represente, encontrará los caso' 
siguientes. 

¿Como podré yo persuadirme, que en las representado' 
nes que haga al gobierno, el g fe informe en justkia, cuando 
estas se reduzcan á agravios recibidos de él ? Solo si fuese U» 
santo, se le olvidaría el egoismo de cuidar no le resulte repre
hensión de la superioridad. {Y de aquí qué resulta ? Nada, ai'A 
da mas que detestar tal apariencia de justicia, tal legislación» 
y finalmente odiar la profusión, tomando partidos violentos, que 
acarreen la mendicidad y desgracia para toda la vida. (-) 

No hablo del recurso de representar directamente, pueí 
es lo mismo, bajo el dato que siempre, la instancia baja á in
forme del que agravió, por lo que es peor para el agraviado» 
que si es hombre de conducta que nad.: se le puede tildar, se 
hecha mano de cabüoso, conducta mala, aplicación ninguna, c*pü" 
eidad bastante; y en conclusión del informe: peto de viveza t¿n 
extraordinaria, que ío precipita » una insubordinación perjudicial 6 
la catrera. Esto se llama notas secretas, ¡qué hermoso nombre, 
secretas! {3) Por esta circunstancia el infeliz oficial vive uan* 
quilo; y si merece, por ejemplo, mal concepto no tiene el traba
jo de enmendarse ; y si lo merece bueno, y se le pone malo, 110 
tiene la incomodidad de desmentirlo, siendo muy justo y arre
glado al derecho natural, el que se entregue un hombre á otro 
( y mas si es su enemiga) sin arbitrio, ni defensa. 

¡ Qué desgracia t Pero quiero hablar un poquito mas so
bre las notas ̂ supongamos al primer gefe de un cuerpo con bue
na intención, un regular talent», y sin nada de resentimientos, 
¿será posible que conozca á todos con tanta exactitud, queno 
pueda equivocarlas notas de ninguno ? Pues si le despojamos 
del talento necesario, ¿quién podrá acudir á las equivocaciones 

(t) El de la adulación tan continuamente admitido en la car
tera, y con la cual se han visto tantos progresos. 

(.) Son infinitos los oficiales que conozco en este estado por es
te caso. 

(3) Mares de la esclavitud y herror el mas craso que se cometí 
tn la milicia. 
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. n - " c c o n c e p t o y o p i n i ó n , q u e p a d e c e r á s o l o , y s i n c o r s t j o d e o t ro a l -
• o s í . f i U u u ? Y s i á e s t o se a ñ a d e u n a raaii i n t e n c i ó n , ( i ) ¿ q u é d i r e m o s ? 
ue- Es to es tener en su m a n o u n g e f e la s u e r t e d e sus o f i c i a -
ie- ' e s x Y q u e p o r l a a r b i t r a r i e d a d se p i e r d a n v e i n t e a ñ o s d e m é r i t o , 
su Por f a l t a r u n m e m e n t o de j u s t i c i a y f a v o r : m i r a n d o q u e n u n c a 

, y ^ a y r e s o l u c i ó n d e l a s u p e r i o r i d a i , en q u e n o se m i r e i n c l i n a d a 

s ü j ' » b a l a n z a d e p a n e d e l m a s g r a d u a d o , a u n q u e en p a i t i c u l a r se 
•* n i e g u e l a r a z ó n , 

¡ o - A h o r a b i e n , ¿ c u a n d o l a f a l t a e s t á en e l g e f e , q u e í e h a -
,do C e ? S e l e p a s a u n o f i c i o r e s e r v a d o d e r e p r e h e n s i ó n , p a r a q u e e l 

U n 5 U b d i t o , q u e c o n l a o r d e n a n z a e n l a m a n o p o n i a b a r r e r a a l d e s -
re- P o t i s r a n , n o l l e g u e á e n t e n d e r si o b r ó b i e n , ó a c a s o ¡>e l e a p a -
na» t e u t e q u e o b r ó m a l . 
o a , t Y c u a n d o ta f a l t a es e n e l s u b o r d i n a d o ? O h : : : C l a r o 
ji¡e e s tá : vaya á un Castillo; suspéndasele de su empleo; y téngasele pie 

i0, hasta que no de una saiafaccion humillándose en público, ó c u a n 
u e J do tr.énos delante de ¡a ( fictaiidad de su cuerpo, ( a ) 
i n - T o q u e m o s t a m b i é n c u a n d o d e e s t o r e s u l t e n e c e s a r i a l a 
do} S e p a r a c i o n d e l o s c o n t e n c i o s o s g e f e y s u b a l t e r n o : saiga este úl~ 

a "i» del c u e r p o , a u n q u e s e a a t r a z a n d o s u c a r r e r a ( 3 ; i \ p o r q u é 
pü' este p r o c e d i m i e n t o y e s t a p a r c i a l i d a d t a u ^ O M ^ i d a >/ Q u é a c a s o 
tait S c r á m a s f á c i l q u e e l i n f e r i o r f a l t e , ó que^ seve^ceda d e l o s l í r a i -
1/ á l cs d e s u a u t o r i d a d ? E n o s e r i a b u e n o c u a n d o u n s u b a l t e r n o p u -
j r e , d i e s e o c a s i o n a r m a s p e r j u i c i o c o n u n a f a l t a d e r e s p e t o , ( á v e » 
a n » C e * o s t i g a d o p a r a e l l a ) q u e u n g e f e c o n e l a b u s o d e s u f a c u l t a d ; 
b a - c ° m u s i e l g e f e , p o r s e r l o , n o t u b i e s e m a s o b l i g a c i ó n d e ser e l 
110 t s P« jo y e j e m p l o d e la l e y . 

r e - A s í m i s m o c u a n d o se s i g u e u n a c o m p e t e n c i a en f a l t a s de 
>tro Ecfes y s u b a l t e r n o s ; e n q u e u n o s y o t r o s s o n c u l p a d o s , ; p o r 

l u é e s t o s ú l t i m o s e s t á n p r e s o s , y a q u e l l o s p a s e á n d o s e ? ( 4 ) 
s o -
ue - (1) Como están frecuente. (Cap. 10. trnt. 2. tlf. 17. ) 
tos, ( a ) Estos dos casos se ven tan continuos, que no necesitan mas 
• n o improbación, que llamar la atención á los acaecidos. 
tnos (3) Entre varios que pudieran citarse, sen uno de ellos lo acaecido 
mes ' « Europa en 181 a. en el regimiento de Navarra de linea, con el ge' 

J e y varios oficiales, que habiendo salido indennes estos últimos, fue-
:ar- r°n separados por satisfacer al primero, viniendo tres de ellos en 

cUerpo*í espedicionarios á este Rcyno con atrazos incalculables. 
• es- (4) Me coaita estos acontecimientos en varios cuerpos, en que 

tspecia',mente en uno de ellos, estando un gefe procesando á vanos 
¡et¡i oficiales sobre levantamiento de tropa de su regimiento, en que mas 

Cw'i>a tenia aquel que estos; ( cap. 14. trat. 2. tit. 17. y cap. 6. del 
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Castigúense en buena hora los subalternos; pero sus fal-

tas sean juzgadas sin pasión directa ; (como se está viendo) cas< 
ligúense con igualdad dederechos los gtfes, y no se advierta j a 
mas diferiencia en la justicia. Sea una la ley para unes y unos, 
máxime cuando las ordenanzas no permitieron arbitrariedadjsí, 
muy al contrario nos enseñaron que la falta es de mayor consi
deración , cuanto es de mayor graduación el que la comete, ( i ) 

Repito que se castigue el subalterno; pero sin citeilo 
roas propenso á herrrar, sin mirar cen indil't ritncia, y deprecio 
su justicia, pues esto acarrea funestas consecuencias, ya para el 
servicio, ya para el individuo, que considerándose el cero a is 
lado, (que cita mi aprecinble compañero el Declamante) se 
abandona á veces, y todo su anhelo se contrae abuscar su se-

• paracion, siendo su cumplimiento entre tanto con despego, so-
lo por temor de no tropezar con un capricho que lo r e j a c a 
á v iv i r en espera de una previdencia tirana, de las que siem
pre se están premeditando para su clase. 

Me parece citar por una de ellas la inventada á la re
tención de los des tercies de sueldo á el que se halle sumaria
do per cualquiera materia. (2) Que es decir, imponerle pena que 
lo precipite á una desesperación, á una miseria tal, que obliga
do de ella, se olvide de sus principios y sentimientos, y se des
peñe quizá en crímenes, que nunca hubiera conocido; en el 
concepto que viendo que recae en él tal providencia, debe cs -

mismo trat. y tit.) seáme permitido suspender la pluma) pues el 
antedicho gefe ya está juzgado en el tribunal supremo: donde habrá 
visto que la justicia, y la piedad no son incompatibles. 

(1) Ordenanzas militares, cap. ó. trat. 2. tit. 17 
(2) En real orden de 13 de abril de 1815. priva S. M. á los 

individuos militares que no se hallen en posesión y ejercicio de sus 
empleos, y purificando su conducta del tnmpo que sufrieron la 
suerte de prisioneros en Franeia, de las dos terceras partes de su 
sueldo; pero qv.-z se le atendiese con el todo para su subsistencia á los 
que estubiesen en posesión de ellos: y por superior decreto de 5. de 
agosto de 813. de la superioridad de este tleyno, se determinó qui 
la espresada »v*/ orden hablase directamente con cualqniera ojicial 
que se hallase arrestud», ó UWe en causa pendiente por cualauicra ma
teria; siendo asi que la mente del Soberano no es otia, sino la de que 
tenga ej'ecto dicha dctcr-.uir.acion con tos que absolutamente estén sus 
pensos de sus empleos por haberse hall,ido prisioneros en Fruncía; y 
no eun los que á pesar de estar con causa, se encuentren en posesión 
dt ellos, fuera de este caso. 



Perar permanecer en ella dilatado t iempo; { i ) por la morosidad 
en el despacho de las causas, en que se des a t i ende el estado 
del ind i v iduo ; el perjuicio que á este se le origina en sus a s 
censos, y privación de la mayor parte de su sue ldo ; como el 
Cjüe la nación sacrifique aunque sea una pequeña parte de el , 
cuando no se vence donde debia vencerse. Las consecuencias de 
este retardo son las que esp ino , y son notorias, que le p r i v a n 
a l subalterno ei str o ído en sus clamores, no consiguiendo s i 
no coniestaciones en las oficinas militares separadas de la jus» 
l a distribución de jus t ic ia ; siendo por último e l /esul tado . que 
ya reo, ya ignocente, venga sin duda á ser víctima de su deses
peración, ó cíe IOí pasiones. 

Ahora suplico que un ind iv iduo de cualquiera otra car»' 
rcra me conteste, en que caso se le pene á un militar, que sa-
Usficho de su cumplimiento, servicios, y c o n d o n a , por perso
nalidades sufre caprichos, y por maniítstar sus dtrt c hes, ve caer 
Sobre él injustamente todo cúmulo de adversidades: solo consi
derándolo insensible podrá creérsele tan conforme, que no d é 
oste la carrera, su opinión, y au i su existencia; máxime si r e 
flexiona que t í favor le falta, para que la justicia obre. 

Persuadidos en que los adelantos consisten en la exác t i -
servimos con la mayor satisfacción, ¡peto cual el ia frial

dad que concebímos al ver que tcuo fué apariencia ! Q u e el 
•Dérito y los servicios no compiten con el f a v o r : y que al fren
te del enemigo nos es muy dificultoso conseguir un premio , 
Cuando en las oficinas lo vemos tan fácil para otros, teniéndose 
por superior servicie el que se contrahe en el bufete, al que se 
hace al frente de banderas con la espada y esposicion de nues
tra vida. (2) 

Enjuguemos nuestras lágrimas en el l ienio de la espe» 
rama, que el actual gobierno no duerme, no descansa, ni pier
de tiempo en proporcionar á todos su felicidad : las militare» 
«asta ahora no hemos visto la posesión de nuestros derechos; 
Pero debémos confiar se nos apresura el dia deseado. (3) Ent ie 

(1) Llámese la atendon á lo que se detienen los espedientes en 
Secretaria del Vireynato, Auditoria de guerra, y demás tra

mites militares, y pregúntese esta verdad á varios oficiales, que se ha' 
MOIJ sufriendo este atraso tres años, yá otros que se ha verificado has-
*« seis, y diez. 

(2) N o son desconocidos ¡os sujetos que han hecho su carrera en 
'«os términos 

(*3) La descada práctica de ia Constitución militar. 
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tanto debémos duplicar nuestro amor á la patria, fidelidad y 
tareas; los agravios' pasados sepúltense en el olvido, y con mas 
fuerza pongamos de nuestra parte cuanto pueda cooperar á la 
mayor tranquilidad, intetin se colma el gozo, que las circuns
tancias preparan á nuestro feliz suelo español. 

Nuestros gefes seesm erarán en atendernos, pues si hasta 
ahora han descansado en la confianza de sujetos, que han abusa
do de ella para comprometer su opinión, en adelante estarán á 
la mira del proceder de aquellos, pues debemos persuadirnos que 
las autoridades trabajan mas que nosotros en el fin á que todos 
anhelamos, (i) 

Yo no me precio de autor; no quisiera se me creyera ha
blo como resentido, ni que soy capáz de faltar á les superiores; 
pues si al principio digo he sufrido atrasos, los olvidaré gusto
so, contal que la reforma evite á mis compañeros nuevo pade
cer. En este concepto solo me queda el suplicar al lector me crea 
demasiado sincero, y desimpresionado, que conociendo los defec
tos de mi manifiesto, le ruego me preste su disimulo en ellts: 
solo habla mi corazón, peí o no mi talento ni instrucción, di-
rijido solo por el sumo deseo, de que una clase y carrera, de que 
soy tan amartelado, consiga quedar á la faz del universo con el 
esplendor que se merece, y que conduciéndose por la senda de 
la virtud, recoja el justo fruto á que ella la haga acreedora. 

Méjico 23 de agosto de 1820. 

El Amante de la Justicia. 

(0 L a facultad que se ha concedido á los encargados tn las 
ofidnas militares en detener las instancias, y dar motivo á estas 
quejas, en que las autoridades no tiemn mas culpa, que la confianza 
que depositan, y desentenderse de clamores sobre este particular. 

MÉJICO AÑO DE 18ao. 

Imprenta de D. Alejandro Valdés^ 
calle de Santo llamingo. 


